
 
 
 
 
 
 

Expediente A/SUM-021047/2021 
 

Denominación SUMINISTRO DE PRODUCTOS CONGELADOS PARA EL HOSPITAL 

DR. R. LAFORA 

 
  

La Mesa de Contratación del Hospital Dr. R. Lafora, en sesión de fecha 7 de julio de dos mil veintiuno, 

ha realizado la apertura del sobre presentado por los licitadores que contiene la documentación 

administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento arriba 

referenciado, y que a continuación se relacionan: 

 

NIF EMPRESA 

A79103743 DISTRIBUCIONES MOZOS, S.A. 

A46308433 JOAQUÍN AYORA, S.A. 

B80315302 DISBLAMAR, S.L. 

B87822045 ALL FISH SERVICIOS ALIMENTARIOS, S.L. 

B91016238 PLATAFORMA FEMAR, S.L. 

B80729213 ESPECIALIDADES ALIMENTARIAS Y COMERCIALIZACIÓN, S.L. 

51857732T BASILIO PASTOR ASENSIO 

B01700434 G. REVILLA AVES Y ALIMENTACIÓN, S.L. 

 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda que han presentado 

correctamente la documentación requerida las siguientes empresas: 

 

NIF EMPRESA 

A79103743 DISTRIBUCIONES MOZOS, S.A. 

B80315302 DISBLAMAR, S.L. 

B87822045 ALL FISH SERVICIOS ALIMENTARIOS, S.L. 

B91016238 PLATAFORMA FEMAR, S.L. 

B80729213 ESPECIALIDADES ALIMENTARIAS Y COMERCIALIZACIÓN, S.L. 

51857732T BASILIO PASTOR ASENSIO 

B01700434 G. REVILLA AVES Y ALIMENTACIÓN, S.L. 

 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 

OMISIONES 
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Ref: 47/344840.9/21



 
 

Quedando excluida la siguiente empresa en base al artículo 139 de la LCSP:  

 

NIF EMPRESA 

A46308433 JOAQUÍN AYORA, S.A. 

 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a  07 de julio de 2021, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 

SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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